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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7749 PROFESIONALES DE LA EMPRESA REUNIDOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CONSULTORES EMPRESARIALES VALENCIANOS, S.L.U.
CENTRO EMPRESARIAL DE MECANIZACIÓN INTEGRAL, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre  Modificaciones Estructurales  de las  Sociedades Mercantiles  (LME),  se
comunica  que  las  Juntas  Generales  Extraordinarias  y  Universales  de  las
mercantiles  Profesionales  de  la  Empresa  Reunidos,  S.L.,  Consultores
Empresariales  Valencianos,  S.L.U.,  y  Centro  Empresarial  de  Mecanización
Integral, S.L., de fecha 30 de mayo de 2014, aprobaron por unanimidad la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción de las últimas por la primera, con
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y adquisición por sucesión
universal de su patrimonio por la sociedad absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al proyecto común de fusión
redactado por los Administradores de las tres sociedades con fecha 30 de abril de
2014.

Al  haberse  adoptado  el  acuerdo  de  fusión  en  todas  las  sociedades  por
unanimidad  de  todos  los  socios  con  derecho  a  voto,  y  en  consecuencia,  de
acuerdo con lo indicado en el artículo 42 de la LME, el acuerdo de fusión puede
adoptarse sin necesidad de publicar o depositar  previamente los documentos
exigidos por la Ley y sin informe de los administradores sobre el  proyecto de
fusión.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  LME,  se  indica
expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las respectivas
sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores
durante el plazo de un mes desde la publicación del último anuncio del acuerdo de
fusión de acuerdo con el artículo 44 de la LME.

Valencia,  3 de junio de 2014.- Los respectivos órganos de administración.
Firmado Don Miguel Antonio Haro Calabuig, Administrador único de Profesionales
de la Empresa Reunidos, S.L.; Firmado Doña Susana Haro Marco y Don Miguel Lis
Llopis, Administradores solidarios de Centro Empresarial de Mecanización Integral,
S.L.;  y  Doña  Susana  Haro  Marco,  Administradora  única  de  Consultores
Empresariales  Valencianos,  S.L.U.
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